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Nota	de	Redacción:	Norma	con	Objeto	Cumplido.	Se	agrega	Norma	en	formato	pdf

Resúmen:	Autoriza	al	Poder	Ejecutivo	de	la	Provincia	para	que,	previo	los	estudios	y	evaluaciones	técnicas	que	correspondan,	disponga	la
construcción	de	una	Hostería	de	Turismo	en	el	Distrito	Saujil	—	Departamento	Ponían,	de	esta	Provincia,	que	deberá	contar	con	todas	las
instalaciones	y	comodidades	que	aconsejan	las	más	modernas	concepciones	en	materia	hotelera,	a	los	efectos	de	promover	e	intensificar	el
turismo	y	por	consiguiente	el	desarrollo	socio—económico	de	la	zona.
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